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Legislación Nacional

	Decreto Nº 187/2004 SERVICIO EXTERIOR   Desígnase a un funcionario para participar como delegado invitado en la delegación

  de la República Federativa del Brasil ante el Consejo de Seguridad de la Organización   de las Naciones Unidas durante el año

2004.  Bs.As., 13/2/2004  VISTO la Declaración Conjunta suscripta en Buenos Aires el 16 de octubre de   2003 por los Presidentes

de la REPUBLICA ARGENTINA y de la REPUBLICA FEDERATIVA   DEL BRASIL por la que acordaron establecer un

procedimiento especial de cooperación   y trabajo conjunto en el ámbito del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas   y la Ley

del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, y   CONSIDERANDO:  Que por nota de fecha 12 de diciembre de 2003 el Ministro de

Relaciones Exteriores   de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL efectuó una invitación para que un funcionario  

diplomático argentino participe como miembro de la Delegación de su país ante   el Consejo de Seguridad de la ORGANIZACION

DE LAS NACIONES UNIDAS durante el   año 2004 y que dicha propuesta fue aceptada por nota de fecha 23 de diciembre   de

2003 del Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional   y Culto de la REPUBLICA ARGENTINA.  Que el

Artículo 4 de la Ley Nº 20.957 del Servicio Exterior de la Nación establece   que el personal del Servicio Exterior de la Nación

desempeñará indistintamente   funciones en las misiones diplomáticas y representaciones consulares de la República   y en la

Cancillería.  Que con el propósito de hacer efectivo lo acordado en la Declaración Conjunta   mencionada en el VISTO y en el

referido intercambio de notas, resulta necesario   otorgar autorización expresa, en los términos del Artículo 24 de la Ley Nº 20.957,  

para que un funcionario del Servicio Exterior de la Nación participe como delegado   invitado en la delegación de la REPUBLICA

FEDERATIVA DEL BRASIL ante el Consejo   de Seguridad de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS durante el

año 2004.  Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia,   de acuerdo con las

atribuciones conferidas por el Artículo 99, inciso 7 de la   CONSTITUCION NACIONAL.  Por ello,   EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1° — Desígnase al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase   D.Martín

GARCIA MORITAN (M.I.Nº 11.889.110) para participar como delegado invitado   en la delegación de la REPUBLICA

FEDERATIVA DEL BRASIL ante el Consejo de Seguridad   de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS durante el

año 2004.  ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese. —

KIRCHNER.— Rafael A.Bielsa.
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